
Fresno, 20 de febrero de 2024

§EÑOR

JUEZ DE TUTEIA (REPARTOI

lbagué Tolima

REFERENCTA: Acción de Tutela para proteger el derecho a la igualdad (Artículo 13 CPI9U el derecho al debido

proceso (Artículo 29 CP/91[ derecho a acceder a cargos públicos (Artículo 125 CP/91]y principio detransparencia.

ACCIONANTE: ALDIVIER ATZATE SUAZA Y OSCAR EDUARDO ZULUAGA GALLEGO

ACCIOTIIADO: SECRETARIA DE ENUNCIÓI'¡ DEL TOLIMA V CON¿SIÓN NACIONAL DEL SERVICIO C¡VIL.

Nosotros AIDIVIER ALZATE SUAZA Y OSCAR EDUARDO ZUTUAGA GAILEGO, identificados con C.C 1.006.022.832

de Fresno; C.C 93.001.325 de Fresno, respectivamente y actuando en nombre propio, y con posición meritor¡a {28}

V (33) respectivamente en la lista de elegibles para la convocatoria 2408 a 2434 Territorial 8 de 2O22 - Tolima,

con nrlmero de opec l8fl387 v en el carro auxiliar administrativo qrado 10. con todo respeto manifiesto a usted

que en el eiercicio del derecho de tutela consagrado en el artfculo 86 de la Constitución Política y reglamentado por

el Decreto 2591 de 1991, por este escrito formulo acción de tutela en contra la secretaria de Educación del Tolima

y la comisión nacional del servicio civil, con el objeto de pedir protecc¡ón de mis derechos const¡tucionales

fundamentales que a cont¡nuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes hechos:

ll Hacemos parte de la lista de elegibles al cargo auxiliar administrativo grado 10 en la convocatoria 24OB a 2434

Territorial g de 2022 - Tolima, con número de opec 189387, en la posición meritoria número 28 y 33

respectivamente, tal como se evidencia a cont¡nuación:
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2l En nuestra calidad de elegibles fuimos convocados mediante correo electrónico a la audiencia de escogencia

de plazas territorial 8 Tolima, los días 19, 20 y 21 de febrero de 2024,|a cual será realizada mediante la

plataforma SIMO. (adjunto pantallazo convocatoria elección de plazas).

Ref: RE§9fipAToRl9 FECHA AUDICHCIA -
E§COGENCTA PLAZAS DEL 19 . _At.' J?I pE

FEBFEFo PE 2q24

POR MEDIO DEL PRESENTE CORREO ME
PERMITO RECORDAR QUE DENTRO DEL

PROCESO DE SELECGIÓN 2434 DE 2A22 *
TERRITORIAL 8, LA COMISON NACIONAL DE

SERVTCTON CIVIL (CNSG) :

(...)

En consecuencla el sJstema §e o¡rcont¡ará
habttltado desde las OO:OO hotae del dÍa 19 y
ft¿ete lac ?3;59 ño¡a,s del dÍa 2l da f;htwo da

2A24, ean el fin de que la Gobernación de Tollma,
pracada a reallzar la respectiva invitaclÓn a los
etegtbtes que corresponda y efectué la(s)

audr'encla(s) ptiblrca(s) de escogenela de vacante
para los empleos ofertado§ con vacantes
localizadas en dtferentes ubícac/one§ geográfrcas

o sedes, de acuerdo con las Instrucciones
impartidas en el Acuerdo No.l66 del
2OZA. (Negrilla y cursiva fuera de texto).

3l Al ingresar a la plataforma el día 19 de febrero para realizar la audiencia de escogencia de plazas, pudimos

evldenciar que no se encuentra la, institución educativa técnica san José de fresno-Tolima, la cual se encontraba

ofertada al momento de realizar la convocatoria y durante todas las siguientes etapas que se desarrollaron,

tal corno se evidencia a continuación, ya que de las tres (3) plazas ofertadas inicialmente para el municipio de

fresno, solo se encuentran para elección la lnstitución Educativa Técnica Nuestra Señora de la Asunción y la

lnstitución Educativa Técnica Niña María. (Adjunto panta¡lazos de las plazas ofertadas inicialmente y las

ofertadas para la audiencia).

EVIDENCIA DF t/AS 3 e,-t/AZAS OFERTADAS INICIAIMENTE Y PURANTE Et PROCESO

rrác{tntést

aki.

nfite§l



EVTDENCTAS DE rAS PLAZAS OFERTADAS Er 19 DE FEBRERO 2023-AUDTENCIAS DE ELECCTóN (§OrO 2 prA¡¿AS)

LUZ ADRJANA

& Dspsnd6nd.: INSÍIÍUCION EDUCATIVA TECNTCA LA CHAMBA - GUAMO - 1.6938?, lt Munldp¡o: cuamo, Total yacant.¡: 1

I DspÉndeñdo: ÍNSTITUCTON EDUCATTVA SOR JOSEFA DEL CASTILLO - GUAMO - 189387, ñ f,lunk plo: Gumo, fotd
vaEtte¡:1

E

ll PANEL DE co¡,rrRoL

tt F¡formrciúnprrronrl

* Formrctün

t fxperirmi¡

il Produsc. lntelccu¡rl

LUZ ADRIÁI{A

tt nr§. xgorrrlr.

tl Sornu$c ¡rroul

* Foo*ár

I tFr.xl

0 ñod¡ot l¡rlcrrl

I o¡rrdr<¡.'rr.§.

e Ol¡rr ¡6lh¡d¡

g{ l¡ditlr

S ttr F¡o¡ rrLrte¡

6 C¡nüt,oc¡n¡L

ilunidpio:

189387 7A1§2?3i

18938? ?81t273i 1

Fresno

tt{§?tTuctor{
EOUC¡iTIVA

TECñICA
AOROPECUARIA

}TUESTRA
9Ef,ORA DE I-^
AgUHCtOrt -

FRE§NO .
189387

It{sTlTuctor{
EDUCAT¡VA

TECXICA ilTf,A
}IARTA'

FRtSilO -
189387

& Dopsndehdü: IilSÍ¡TUCION EDUCAfTVA MARIA ¡NMACULAOA - FLAilDES - 1S938?, t tUunldplo: Flandes, Totül yocantá3:
I
& Dsp.ndsndür ¡NSf¡TUClOtt EDUcAfIvA JORGE ELIECER GA¡TAN - FLANoES - ras¡gl, I Munldplo: Flendes, Tdd
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3g D3poñdanda: INSTITUCION EOUCATTVA OÍEGO FALLON - FALAN - 1893S7, ñ üunldplo: Falan, Totd v!6ntes: 1

& Ogp€ndsnda: INSÍITUCTON EDUCATIVA TECNTCA MARIANO SANCHEZ ANORADE - ESP¡ilAL - 189387, i MmIdpIc: EEpineI,
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4) Así m¡smo al ¡ngresar al listado de plazas ofertadas para Ia aud¡encia de elección de plazas, pudimos observar
que no ofertaron las plazas que se encuentran actualmente con nombram¡entos en provisionalidad y

mediante encargo, acción que de acuerdo a lo establecido en la normatividad para elconcurso de mérito, debía

real¡zarse por parte de la Secretaría de Educación del Tolima, en la actualización de dichas novedades a part¡r

del presente acuerdo 2498 a 2434 Territorial 8 de 2022 -Tglima, con número de opec 189387 , lo cual va en

contra de nuestros derechos como elesibles en posición meritoria. va que impide realizar la elección de dichas

olazas que no se encuentran ofertadas en la plataforma. faltando al debido proceso de la norma que refiere
que ante la existencia de un nombramiento eEencargo o provisional, para los empleos vacantes definitivos, se

deberá informar la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio civil, registrando para tal fin en el

aplicativo SIMO administrado por esta entidad, la información correspondiente a los empleos de carrera

administrativa vacantes de forma definitiva que conforma la Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC-, ya

que con esta y en estr¡cto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las

vacantes definitivas de carsos equivalentes no convocaCos, que surian con posterioridad a la convocjatg!'ia de

concurso en la misma Entida4, tal como se evidencia en otras opec de la presente convocatoria las cuales

aumentaron su número de plazas ofertadas. (Adjunto pantallazo de plazas iniciales y el aumento de plazas en

otra opec).
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A continuación relaciono las plazas que actualmente cuentan con cargos en provisionalidad y en encar$o, Y
que no fueron publicadas en el listado de la plataforma SIMO para la elección de dichas plazas (9 plazas no

ofertadas). Adjunto pantallazo de circular 0290 de 2 de octubre de 2023 y los nombres de las personas que

ocupan actualmente las plazas que en fechas anter¡ores fueron asignadas medlante encargos y provisionalidad,

reiterando que de acuerdo a la norma, de enconilarse en estas plazas personas bajo condición de estabilidad

laboral reforzada, es la secretaria de educación quien deberá reubicarlas y darle prioridad a las personas que

por mérito ingresan a carrera administrativa. Es ¡mportante aclarar que quienes están por encargo y cuentan

con un nombramiento en otro cargo, deben volver a al cargo de su nombramiento iniclal y no impedir el

normal desarrollo de este proceso.

MUNICIPIO INSITUOÓN EDUCATIVA EVIDENCIA

FRESNO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSE MARIA ARACELLY VELEZ CASTILLO

FRESNO INSTITU EDUCATIVA LA AGUADITA MABEL HERRERA BASTO

FRESNO INSTITUCIPON EDUCATIVA REAL CAMPESTRE tA

SAGRADA FAMILIA

JHON JAIRO GIRALDO ARCILA

PIANADAS INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL RUBY ANGETA CRISTINA MORA LOAIZA

LIBANO INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA NUESTRA

SEÑORA DEL CARMEN

OLGA LUCIA ROZO CAMELO

VENADILLO COLEGIO DEPARTAMENTAL FRANCISO HURTADO WILFREDO CARRILLO ORTEG

CIRCUIAR 0290.21 OCTUBRE DE 2423

ATACO INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARTIN POMAIA CIRCULAR 0290.2T. OCTUBRE DE 2423

ARMERO FE Y ALEGRIA CIRCULAR 0290.21 OCTUBRE DE 2023

MARIQUITA INTITUCIÓN ADÚCATIVA GENERAL ANZUATEGUí-

CAM ELIA ASIGNADA PAGADURIA

CIRCULAR 0290.21. OCTUBRE DE 2A23
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. PI.A,ZAS OFERTADAS INCIALMEI'ITEN Et OPECJ89393 (170 VACANTESI

ü REsuLrADos

Auxlllar de servlclc generales

$ nivell asistenciel f,f danominación; aunilier de servrcios generales § grado: + a 6ódigo: +?0 I nümero ope¿: 189393 § lsignaciÓn

s¡larial: $1?1?43r !l vigencia §alórÉl: 2020

I Secretoria de Educ¿cion y Cultrra del Tolima (planta adminisfaüvo) - Proceso de Selección Abierto I Oa',r de

r*scr{rcíoms; N234i-I5

i¡ Total de vacantes del Empleoi 1?0 I ltanual de Funciones

pr/AzAs qFEBTADAS AUptENCtA pE ELECCÚN PARA tA 9PEC 1&1393$!10 VACANTESI

Ar¡xlllar de *rvlclo§ gtGnerale§

§ nivel: asrstefirlal $ denominacdn: auxili¡r & ser,¡tcios geret*let O greCo;4 I código:

i?0 I nümero opec: 1893§3 § asignaeior¡ s{lanal. §1717¡[31 § vlgmcia ealanal 2ü?0

§ S€crgtaria de Educacl&r y Cullura dd Tolima (FldItB dmmirtrativa)'Proc€§o de Sleccisn

AbitrtCI t ei*ne d* nscripcionesr ?023'03-'15

"!i 
Total de vaesttes dd Empho 190 ¿ l&ntnl # F¡¡n*¡«rps:

por todo lo anteriormente dicho es procedente instaurar la presente acción de Tutela en la cual procede lo

siguiente:

DERECHOS VULilERADO§

o Derecho a la igualdad (Artículo 13 CP/91)

o Derecho al debido proceso {Artículo 29 CPlgLl

o Derecho a cargos públicos (Artículo 125 CP/9U

o Principio de transParencia

FUNDAMENTO§ JURIDICOS

.Derecho a la ieualdad (Artículo 13 CPl91) Todas las personas deben sertratadas bajo elprincipio de igualdad, por

lo tanto sin importar el nivel de conocim¡ento frente a los procesos, estas deben ser informadas bajo el principio

de la buena fe, la confianza legítima y el respecto a los actos propios de los diversos proceso§ adrninistrativos, en

los cuales el estado debe regular y ejercer !a suprema inspección y vigilancia de las ent¡dades que real¡zan el

procesos de selección para el ingreso a empteos de carrera y los garantes encargados en estos procesos,

garant¡zando el derecho fundamental a la igualdad de todos los procesos administrativos llevados a cabo para tal

fin. por lo anterior y de acuerdo a lo evidenciado en la descripción de los hechos frente a Ios procesos realizados

por parte de Secretarla de educación delTolima para la audiencia de elección de plazas, se vulnera el derecho a la

igualdad, toda vez que faltando al principio de buena fe y confianza legítima, no oferta las plazas que se encentran

actualmente bajo nombramientos en encargo y provisionalidad en la opec 189387 auxiliar Administrativo grado

1O acción que sí se realiza en otras opec de la misma convocatoria en la cual se evidencia el aumento de las plazas

ofertadas, situación en la que además la comisión nacional del servicio civil como garante de este proceso no

ffi{



rat¡fica la transparencia e igualdad de todas las opec ofertadas en convocatoria 2408 a 2434 Territorial I de 2022

-Tolima.

.Derecho al debido proceso (Artículo 29 CPl911 Todas las personas tienen derecho a que se les garantice que las

actuaciones administrat¡vas por parte de las entidades públicas, sean basadas en los debidos procesos normat¡vos,

éticos y morales que garanticen el ingreso oportuno a los cargos de carrera, frente a lo cual el estado debe

regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de los actos adm¡nistrativos llevados a cabo en las entidades

públicas con el fin de garantizar el derecho fundamental al debido proceso de cada una de las personas aspirantes

al ingreso de empleos de carrera . Por lo anter¡or y de acuerdo a lo evidenciado en la narración de los hechos frente
a los procesos realizados por parte de Secretaría de Educación delTolima, se vulnera elderecho al debido proceso,

toda vez que oculta una plaza que se encontraba ofertada inicialmente bajo nombramiento de encargo, y así mismo

no oferta algunas plazas que se encentran baJo nombram¡entos en encargo y provisionalidad en la opec 189387

auxiliar Administrativo grado 1.0, protegiendo de esta manera personas en provisionalidad y encargo, por encima

de los elegibles al cargo carrera administrativa, lo que impíde el debido proceso de lección de plazas en orden de

mérito, ya que no se encuentran como opción de selección para dichas plaza, además la comisión nacional del

servicio civil como garante de este proceso no rat¡f¡ca la transparencia e igualdad en todas las opec ofertadas en

convocatoria 2408 a 2434 Territorial 8 de2A22 - Tolima

.Derecho a la elección de carsos públicos (Artículo 125 CP/9lLos concursos de méritos son el mecanismo idóneo
para que el Estado, dentro de criterios de imparcialidad y objetividad, mida las capacidades, la preparación y las

aptitudes generales y específicas de los d¡st¡ntos aspirantes a un cargo, con el fin de escoger entre ellos a quien

mejor pueda desempeñarlo. El concurso, por su propia naturaleza de competitividad, se aparta de todo t¡po de

influencias por asegurar imparcialidad e igualdad. Lo anterior significa que tales medios de selección deben seguir

un orden y un procedimiento de conformidad con las disposiciones que se establecen en las respectivas

convocatorias. Todo ello con el fin de preservar los principios de publicidad y transparencia de las actuaciones de la

Administración; de conferir vigencia al principio de buena fe y la confianza legítima; y de garantizar el principio de Ia

igualdad y el acceso a los cargos públicos de las personas que participen y superen las respectivas pruebas. Ante los

hechos narrados anteriormente, se puede evidenciar que la secretaria de Educación del Tolinla, viola

comoletamente este derecho y los principios que lo rigen, ya que nos.impide elegir plazas que actqalmente se

encuerltran baio nombramientos de encargo v orovisionalidad. debido a oue no.fueron publicadas en el Iistado de

instituciones educativas que seráftselegsionadas en estrlcto orden de mérito en audiencias,convocadas para eldía
L9, 20 v 2L de,febrero de 2023.

oPrincipio de transparencia: El principio de transparencia invita a quienes ¡nterv¡enen en los procesos de selección,

a actuar de manera clara, pública e imparcial, con el fin de garantizar Ia igualdad de oportunidades y la selección

objetiva. El Estado debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las

convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios como la transparencia, la

publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectat¡vas de los concursantes, expectat¡vas

que de acuerdo a los hechos narrados anter¡ormente fueron limitadas al no realizar la publicación de 9 plazas que

a la fecha se encuentran en provisionalidad y encargo, limitando la prioridad que tienen las personas que hacen

parte de la lista de legibles con número de opec 189387 para acceder a dichas plazas en el cargo auxiliar

administrativo grado 10 .



En conclusión la actuación por parte de la secretaria de educación delTolima al ocuhar una plaza que se encontraba

ofertada inicialmente y no emitir el listado en su totalidad de las plazas que se encuentran actualmente mediante

encargo y provisionalidad, impide la elección de plaza med¡ante audiencia virtualen forma meritoria, dado a que a

la fecha no se encuentran publicadas en su totalidad en la plataforma SIMO, Iimitando la opción de nueve(9) plazas

que deberían estar ofertadas.

L¿ violación a cada uno de estos derechos fundamentales nombrados anteriormente, se encuentra debidamente

sustentado en cada uno de los hechos descritos primeramente.

PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a favor nuestro lo siguiente:

1. Que se tutele y reconozca mis derechos fundamentales const¡tuc¡onales A LA IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO,

AL TNGRESO A CARGOS PUBL|COS Y EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA, ante la falta de oferta de las plazas que

se encuentran en provisionalidad y encarto, las cuales no se publicaron para la audiencia de elección de cargos

decarrera en el procesodeselección 2408 a}43[Territorial 8de2022-Tolima, connúmerodeopec

189387.

2. pedir medida provisional para que se suspenda el proceso de selección 2408 a 2434 Territorial 8 de 2022 -
Tolima, con número de opec 189387 hasta tanto no se publiquen en la página del SIMO las plazas que

actualmente se encuentran en encargo y provisionalidad.

3, eue se ordene a la secretaria de educación delTolima y a su dependencia competente, la relación de las plazas

mencionadas en los hechos, con los respectivos nombres de las personas que se encuentran allí vinculadas y la

modalidad de contratación en la cual se encuentran actualmente (encargo o provisionalidad), y los respectivos

soportes que asl lo acrediten.

4, Ordenar a la Secretaria de Educación del Tolima, cargar en la plataforma SIMO el total de las plazas que se

encuentran actualmente en encargo y provisionalidad, en un término de24 horas.

5. Ordenar a la comisión nac¡onal de servicio civil, informe la entidad responsable del cambio presentado en la

plataforma SIMO para la plaza de fresno-Tolima que no fue ofertada en la audiencia, la cual se encontraba en

la convocatoria inicial.

6. poner en conocimiento de la presente tutela, a todos los aspirantes y elegibles en el proceso de selección 2408

a 2fil4Territorial g de2022- Tolima, con número de opec L89387, con el fin de que conozcan los cambios

que se puedan presentar en dicho proceso de elección de plazas.



ANEXO§

a Copia de documento del accionante.

JURAMENTO

Para los efectos previstos en el al Artículo 37 de decreto 259L19L, manifiesto bajo la gravedad deljuramento, gue

no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos, ante ninguna autoridad

judicial.

NOTIFICACIONES

E! -a§gionante recibe ngtiti.§a.cion-e§ e.n:

Dirección: Carrera 7 No 3-28 DATOS DEL DEMANDANTE

Co rreo e I e ctrón i co : a I Éiyj.e r2. 0 @ hgl m Ai l,gr q; os ca rzu I @ 8m a i I . co m

Cel; 3113142431 y 3195952069

La acclonFda recibe notificaciones en:

Dirección: Carrera 3 Entre calles 1ge y lf lbague Gobernación del Tolima - Secretaria de Educación

Correo electrónico: nolificocionesiudiciolesG»tolimo.gov.co

Teléfono: (608) 2611111

Dirección: Avenida Calle 100 f 9a 45. Edificio 100 Street - Torre L - Piso 12. Bogotá 0.C., Colombia Comisión Nacional

del §ervicio Civil

Co rreo el e ctróni co : notifi cacionesj udiciales@cnsc. gov. co

Teléfono: (+57) 601 3259700

Atenta

Aldivier Suaza Oscar Eduardo Zuluaga

C.C 93061325 de Fresnodec.c
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